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Aldama, Tam., a 30 de Agosto de 2017. 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE. 

No. DE OFICIO: 341/17 
EXPEDIENTE: C.D. 08117 
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En sesión Ordinaria de Cabildo Número 13 celebrada el día 23 de Agosto del año Dos Mil 
Diecisiete, el Ayuntamiento de Aldama, Ti:u11aulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 15 fracciones 1, VIII, IX y ~. ?4 y 75 de .1~ Ley de Catastro para el Estado de 
Tamaulipas, tuvo a bien aprobar por i.m~nimidad de. ~otos la Tabla de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones para el eje~cido"-fiscal-del año Dos Mii,Dieciocho; 

._ .•• :' ' ' ! '·•··'·' 

::· 1 ,: ·';· ;: •'1 

Anexo al presente, oficio\certificaci;óndel Punto de Order;r g~l di a, de la sesión del H. Cabildo 
donde se acordó lo anteriórmente iseñalado quedandp ,sin :cambios la actual tabla de valores 
del año 2017 para aplicarse en el año 2018. 

' ' ' 1 ' 

Por lo que con funélament.o en lo diS,puesto p~:>r los Art~cylos 15Jracciones 1, VIII, IX y X, 74 Y 75 
de la Ley de Catastro para .el Estado de Tamaulipas~ atentamente nos dirigimos al Honorable 
Congreso del Estado, soliCitar~do su anáU~i§, discusión y aprobación en su caso, y posterior 
publicación en el Periódico Oficial. 4~1 Estado de .las T~blé}S de va.lotes Unitarios de Suelo y 
Construcción para el ejercicio~Jiscal deléJñb /dos mil dieciocho, para que surtan los efectos 
legales correspondientes. -. · · 

,,,/,
/ '. 

Sin otro particular, hacemos propiciá-laq6~sÍ;ón''para reiterarles las seguridades de nuestra más 
alta y distinguida considerªción. · · · ·· 

LIC. GLORI 

c.c.p. Archivo. 
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La Suscrita LIC. GLORIA A V ALOS DOl\.flNGUEZ, Secretaria del R. Ayuntamiento de 
Aldama, Tamaulipas por medio de la presente, 

=======HACE CONSTAR Y CERTIFICA======== 

Que en el Acta de la sesión Ordinaria de Cabildo del R. Ayuntamiento 2016 - 2018, celebrada el día 

23 de Agosto de 2017, en el cuartó' ptihto del orden del día:: Presentación y Aprobación en su 
caso de la Tabla de Valores Catastrales para el Ejercicio 2018, se asentó el siguiente acuerdo: 

El C. Faisal Smer ·Silva, Presidente. JV1~cipal propone al Cabildo que la Tabla de Valores 

Catastrales que se está aplicando en•ek~pres~pte año 2017 en el MuniCipio de Aldama, continúe sin 
cambios para el próximo ~<f2018 'y-si~~~~~~-b~~e paradétermi~Jar el impuesto predial del 

próximo año. Escuchada la:propuesta agterior, es sometida.á,yotación y aprobada por unanimidad 

por parte del H. Cabildo. Quedando 1 el documemo que: crintiene la Tabla de Valores Catastrales 
para el ejercicio 2018 como·'anexo dei la presente acta. : 

Se extiende la presertte pará: usos y. fines legales a qu6 haya lugiu-, en Aldama, Tamaulipas a los 
Treinta días del mes de Agosto d~l Dos Mil Diecisiete. ··· · ·. · 

.• /> 

SRIA. GRAL .--:- · ./. : ... ·' .·· 
D.EL R. .·. AT~N·T·Al\(ENTE . ........-.-~ 

AYUN--r:f.~,~~EWV~c; RETARIA~TAMIENTO 
·'~ ""<lf'>i: < 

i-.t~~\ 
~· -;;·ilit .. ""~.~!~~; 1 . 
~if{#" 

ALDAM"A, TA.l,tCI GLO 
~:ft.:-::---:::7..L.~ .... -

c.c.p. Archivo. 
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PROPUESTA DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, 
CENTROS DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS 
LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

Artículo 1. Se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y los coeficientes de 

incremento y de demérito, para el ejercicio fiscal del año 2018, que servirán de base para la 

determinación del valor catastral de predios urbanos; suburbanos, centros de población de 

origen ejidal, congregaCiones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 

Municipio de Aldama, Tamaulipas, contenidos en Jas siguientes tablas especificadas: 

l. ,PREDIOS URBANOS 

A) . TERRENOS 
Valores unitarios para Terrenos Urbanos por. m2 expresados en pesos según su ubicación: 

ZONA 1 CENTRO $ 271.00 
ZONA 2 COLONIAS $ 163.00 
ZONA 3 COLONIAS POPULARES -. .' . . $ 121.00 
ZONA 4 RIVERA DEL Rl.O . •·, . ·$ 109.00 
ZONA 5 CRECIMIENTOS IRREGULARES, ' $ 97.00 
ZONA 6 RURAL AlTA·. "' $ 28.00 
ZONA 7 RURAL PRECARIA': .. · · ..... · ... · ··.:- / . , $ 18.00 

'·. INDUSTRIAL . 
1 

ZONA 8 INDUSIR,IA DE PROCESAMIENTO .'··¡ / .. : 1 $ 345.00 1 

ZONA 9 INDUSTRíA.QE. .. COMERCIALIZACION; $ 1,127.00 
1 

ZONA 10 INDUSTRIA GENERAL 
1 /¡ ' 

$ 345.00 
1 

Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se 

aplicarán los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor 

catastral de los inmuebles la importancia e influencia de los siguientes elementos: 

a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 

b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y 
potencial del suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, 
comerciales o industriales, así como aquellos de uso diferente; 

e) Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 

d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y 
e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o 

demérito, que afecten su valor de mercado. 
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COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA 

TERRENOS URBANOS 

1.- Demérito o disminución del valor 
A) FACTOR DE FRENTE: 

• ~ 
Predios con frente menor de 7 metros lineales· Factor de demérito 

6 metros lineales. 0.95 
5 metros lineales. 0.90 
4 metros lineales. 0.85 
3 metros lineales. 0.80 

... ,. ., ,, 2.metros lineales. 0.70 
1 metro lineal. 0.60 

.· ~· .· 
B) Predios con frente rnenor.de ün me~ro e interiores: Factor de demérito 0.50 

C) FACTOR DE: FONDÓ: 
Predios con orofundidad d>' 

\ .. ,· 

•.. .. --- ---de 35 r F d 
.. 40 m~tros<lineales. 0.90 

'· '_.::. 45 metros-lineales. 0.85 
.. 50 m~tros lineales. 0.80 

• 60 m~tros lineales. ·· 0.75 
// ·\,, 

D) FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fuertes: Factor de demérito 0.80 

E) Factor de terreno resultante: Predio$ col'il superficie mayor de 500 m2 
: O. 70 al terreno 

restante. · 
( ' ' .. ,-,. ., 

2.- M~·~~!f>s,=9 incl"'~ll;l~ntos 'd~:V¡¡Ior de terreno 
.. 

Incremento por esquina .··• CQmercial de p~il;nera. Factor 1.15 
: 

Comercial'dé segunda. 1.05 __ :· 

' ' /. Habitacjonal primera. 1.10 
Habitacional segunda. 1.05 

·- --

B) CONSTRUCCIONES 
Valores unitarios para Tipos de Construcción por m2 expresados en pesos: 

01 CONSTRUCCION MUY BUENA $1,087.00 
02 CONSTRUCCION BUENA $ 821.00 
03 CONSTRUCCION MEDIA $ 338.00 
04 CONSTRUCCION ECONOMICA $ 206.00 
05 CONSTRUCCION POPULAR $ 139.00 
06 CONSTRUCCIÓN COMERCIAL DE ACOPIO $ 411.00 
07 CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL $ 403.00 
08 CONSTRUCCION COMERCIALIZADORA $ 687.00 

' ' 2 ~~' ~ creciendo J 
__ ' . ' ' os 

· · . UNT 
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Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se 
aplicarán los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor 
de la construcción los factores siguientes: 
a) Uso y calidad de la construcción; 
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y 
e) Costo de la mano de obra empleada. 

LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE 
DEMERITARÁN DE ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN 

El factor por estado de qonservación demerita el valor de las construcciones considerando el 
nivel de deterioro que presenta la edificación, en relación con el mantenimiento que se le ha 
proporcionado a fin de conservarla 19 m,ás pareci.pa posible a su estado original. 

< 

Ruinoso 

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES • • • • 1 • ' • - • 

BUENO: Es aquella en que por raiqn del tiempo er:{ que se. efectuó la construcción, ésta ha 
sufrido un deterioro natural, a pesar de _haber tenido un mantenimiento adecuado. Está en 
perfectas condiciones para reé¡llizarlafunciór(del uso que le. corresponde y su calidad o clase a 
la que pertenece. · · · · · ,~ ' ' 

..- ;':·· ,.· .•• ·-•. ' . ~;: ..... (~;'-_.:. ,·. ¡• • 1 

REGULAR: Es aquella en la cuaLlá cónstrúéciótf no~.haJenido mantenimiento o éste ha sido 
·.. . /_,// ,/..--/. -- . ' :, 

deficiente, provocando una apariencia deteriorada en todos sus acabados, tales como 
aplanados, pinturas, lambrjne$, pisos 'f fachadas, así c9rno; ~n sus instalaciones eléctricas, 
hidráulicas, especiales y en sOs'el~mentos complementarios, tales como herrería, carpintería, 
vidriería. · .· ó · • / 

MALO: Es aquella en la cual la construcción además de presentar deterioros, tiene problemas 
adicionales por ausencia total de mantenimiento y de uso descuidado, que se puede apreciar 
por la destrucción parcial de algunos de sus elementos constructivos, instalaciones, acabados y 
complementos, pero continúa siendo habitable, aún cuando sea en condiciones precarias. 

RUINOSO: Es aquella en la cual la construcción por su estado de conservación representa un 
riesgo grave y no es recomendable su habitabilidad. (elementos estructurales fracturados, 
partes destruidas, losas caídas, entre otros). 

--\~ rw\ll\doJ=S ~ crec1en 
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NIVELES DE CONSTRUCCIÓN 
Factor 

1 1 nivel 1.00 
2 2 niveles 1.05 
3 3 niveles 1.15 

TIEMPO DE CONSTRUCCIÓN 
Factor 

1 1 a 7 años 1.00 
2 8 a 10 años 0.95 
3 11 a 14 años .. . ·· ··· . ·-·· .. 0.90 

0.85 _ ___!_____ __j5 años en ~delante __ 
----- -

1 
2 
3 

1 
2 

1 
2 
3 
4 

ESTADO O~TI:RMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
Factor 

Acabado total ---- -····- ~"------ ·'- -•------· -, 
/·>.' 1.00 

Acabado parcial·- 0.95 
Obra neg'ra ',-,í ' 

' 
0.85 

ESTADO .DE DE~USO 
Factor 

Habitada . 1.00 
Deshabitada 0.90 

INSTALACIONES -ESP6CI,ALES 

-"-
Factor - ------

Corrales simples /-e~·- 1.00 
Caballerizas 

,,, .. --,-·,.-. -··:- ---- ,. ' ,_,.,, -
1.10 ,--,<- .... -> -> -----

. ' . '/ / 

Corrales especiales .. -·._ ... _,,,_, .. . :. / . 
1.15 

Bodegas de aiQi~cenamiento ,.· :' ' 1.05 
-· •- r 

D d - - -- - -- - -- - -
b' 

11. PREDIOS SUBURBANOS 
:to a la cabecera municioal 

Zona norte. uso de suelo 9200 $ 30.00 por m2 

Zona sur. uso de suelo 9100 $ 30.00 por m2 

Zona oriente y__poniente.__l.J§o de suelo 9300 $ 30.00 Qor m2 

1 

-

VALORES UNITARIOS EXPRESADOS EN PESOS POR M2 PARA TERRENOS DE CENTROS 
DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES 

De acuerdo a su ubicación: 
Colindantes a caminos federales y estatales $ 28.00 por m2 

Colindantes a vías de comunicación de terracería con acceso $ 21.00 por m2 

ininterrumpido: 
Con acceso de comunicación interrumpido y de difícil acceso _$ j_§.OQ__Q_or m2 

__ 

4 

-.\(. r~ndoJ=~ ~ crec•e 
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La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se 

aplicará a las construcciones edificadas en el suelo o terreno suburbano y a las de los centros 

de población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades. 

111. PREDIOS RÚSTICOS 
------- ------- ----------- ___ f:_ ________ ---.-----.--- ----------

,,:.,éiti$Q;ideJ~peJp,;······ 
~ '/;' ~ ' ... , .. z · · Vi:lor!unitariO'i~or.lla .. ·~<· ···, ·>: . · ~ ··.·., ::: ·m . .. . ............. , ·"' ..... ··.e:.. _:s:i~. 

1200 Riego $ 9,358.00 
1211 Rústico de riego ,; .... ·' . $ 9,358.00 
1220 Riego $ 9,358.00 
1700 Riego temporal • .. · ' $ 6,693.00 
1710 Temporal .. > . . $ 6,693.00 
1720 Rústico tempqral ·., :; . _·t.· . ' ,, - " . : $ . 6,693.00 
3000 Pastizales praderas ' /. >; $ 8;Q30.00 ' ' 

3540 Agostadero :: · .· ·.. ' / ·;· ,·, $ 3~346.00 
3541 Agostadero de 1'8 calida:d .·· : 

··.:.· ., : $ 2,961.00 

4000 Cerril ·. $ 1,150.00 
4200 Cerril 

1 $ 1,150.00 
-

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA 
. .TERRENOS RÚSTICOS 

.. ;. ' .·¡ / 

A) TERRENOS CON UBICACIÓN FACTOR 
' ·<< ·.·· .... -· . ,:> ~ •· 'Excelente 1.15 

./ < 
')/ ·'< Favorable 1.00 
'-,, Regular 0.90 

·., r·~ 

,.· ;Desfavorable 0.80 , .. . . . 

~ TERRENOS CON ACCESO: 
Bueno 1.15 
Regular 1.00 
Malo 0.85 

C) TERRENOS PEDREGOSOS: 

- -- -- -- -· 

l - - -- ----- - -- - -- -- ------

1 

l,.,,~ 

Mínima 1.00 
Moderada 0.90 
Alta 0.75 
Excesiva 0.60 

1 

Mínima 

1 

1.00 
Moderada 0.90 
Severa 0.75 
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E) TERRENOS CON TOPOGRAFÍA-. 
Semi plana 0.95 
Inclinada media 0.90 
Inclinada fuerte 0.85 
Accidentada 0.75 

- --------- -------------------------
Colindantes a caminos federales y estatales 1.10 
Colindantes a ríos, arroyos, presas v lagunas 1.05 
Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05 
Sin colindantes favorables. 1.00 

Terrenos salitrosos: 0.60 
Terrenos no salitrosos: 1.00 

.. -··-··-·-·· ':'"""---.·-·""!"""-·1~~-- ---~ ·-·--·--·-- -- --~ ··--···-.--. 
Propiedad privádá :; . 

i 1.00 
Ejidal ··.;· '• : .·· 

. .~ •, 

0.60 
Posesión '· ¡ ,· 

! 0.60 

Los valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a 

las construcciones edificadas· en ei' suelo o lerreno'~ú~tico. Se exceptúan las construcciones 

enunciadas en el articulo 1 os; fracción Vldei'Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
r <,. , .. -_ ' 

-. 1 

en relación con el artículo 1 07 cl~l propio Cqdigo de !a base gravable para los predios rústicos. 

( -~: ·,;;_;~.- ··<;. / ~< ·.·. ',r-:';/.~r,•_;:·- ... 

Artículo 2°. Para la determinación~c:leWvale>r:catastral~de los predios suburbanos ubicados en 
' -_,._-, '· -· ... , /./ ~.- . . ' 

localidades sin estudio t~cnico, así co~~ 'de nuevos predio,s . producto del fraccionamiento o 

subdivisión de los existent~s 'y en_general' los que no queden ce;, prendidos en este Decreto, el 
.- "'"'·;-· .. _.-___.- .. _,_:::'.' 

Ayuntamiento determinará valores catastrales provisionales como lo establece la Ley de 

Catastro para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y 

características de los sectores catastrales, se haga necesario crearlos o modificarlos, el 

Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales sectores se 

encuentren acordes con la realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 

-..\~ ~ndoJ=~ ~ crec1e 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2018 y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

-.\~ t~d. Jt::S ~ crec1en ° 

" 

~~TE MUNI,CIPAL DE ALDAMÁ TAM 

OMIN(?UEZ 

UNTÁMIENTq 
. --.--:.·· ,/,. 

.'f.· . 
.-,._.: 
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